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DECRETO ALCALDICIO N° 0 0 0 2 9 0 6

QUINTERO, q g A60 2016

V I S T O S :

1. - El Decreto Alcaldicio N° 002890, de fecha 05 de Agosto de 2016, por el monto de 
$40.000 (Cuarenta mil pesos) a favor de CLAUDIA BEATRIZ TERRAZAS GARCÍA 
Cédula de Identidad N° 23.612.872-5 por aporte económico para cubrir en “Cancelación 
de Pasaporte por Permanencia Definitiva ”.

2. - La necesidad de anular el Decreto Alcaldicio N° 002890, de fecha 05 de Agosto de 
2016, en la cual señala la ayuda social consistente en “Cancelación de Pasaporte por 
Permanencia Definitiva”, por el monto de $40.000 (Cuarenta mil pesos), ya que la ayuda 
social fue cancelada por error de digitación.

3. - Las atribuciones que me confieren la Ley N° 18.695 Orgánica Constitucional de 
Municipal idades.

D E C R E T O

1.- ANÚLESE, el Decreto Alcaldicio N°002890, de fecha 05 de Agosto de 2016, por el 
monto de $40.000 (Cuarenta mil pesos) a favor de “Claudia Beatriz Terrazas García”, con 
el Rut correspondiente N° 23.612.872-5, por el aporte económico para cubrir en 
“Cancelación de Pasaporte por Permanencia Definitiva ”.

Anótese, comuniqúese, cúmplase y  archívese

DISTRIBUCIÓN:
1. -Alcaldía
2. -Administrador Municipal
3. -Secretaría Municipal
4. -Dirección de Administración y  Finanzas
5. - Control
6. -DIDECO
7.-Departamento Social 
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